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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE CADA 

AÑO “DÍA NACIONAL DEL BIENESTAR”, A CARGO DEL DIPUTADO ANA KARINA ROJO 

PIMENTEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

La suscrita, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo en la LXVI Legislatura de esta Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, en uso de las facultades le confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 6, numeral 1, fracción I, y en los términos 
de los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 13 de 
noviembre de cada año como Día Nacional del Bienestar, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El bienestar no es un lujo ni una aspiración lejana: es una necesidad básica, un derecho 
humano y la base de una vida con dignidad. Hablar de bienestar es hablar de personas, de 
sus anhelos más profundos, de su salud, su educación, su seguridad y su posibilidad real de 
vivir una vida plena. No se trata únicamente de contar con ingresos o bienes materiales, sino 
de construir condiciones que permitan a cada individuo desarrollarse en libertad, con 
igualdad de oportunidades y en un entorno de respeto, paz y justicia social. 

Desde distintas disciplinas, el bienestar ha sido reconocido como el núcleo del desarrollo 
humano. La Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha sostenido con firmeza que el crecimiento 
económico, por sí solo, no es suficiente.1 

El verdadero desarrollo se mide en la capacidad de las personas para vivir vidas largas, 
saludables y creativas. En este marco, el bienestar no es sólo una meta, es el fin último de 
toda política pública que aspire a transformar vidas. 

En México, los últimos años han marcado un cambio de rumbo. El Estado ha comenzado a 
reorientar su actuación hacia un modelo que sitúa a las personas y su bienestar en el centro. 
Ya no se concibe como un favor o un privilegio reservado a unos cuantos, sino como un 
derecho que debe ser garantizado con justicia y equidad. Superar los rezagos históricos y 
combatir las desigualdades estructurales es una tarea pendiente, pero inaplazable. 
Garantizar el bienestar, en este contexto, no es una opción, es un deber irrenunciable del 
Estado con quienes habitan esta nación. 

El reconocimiento del bienestar como eje rector del desarrollo nacional no sólo responde a 
una convicción ética o social, sino que encuentra pleno respaldo en el marco constitucional 
que rige nuestro país. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, 
en distintos artículos, principios y derechos que en su conjunto conforman una base sólida 
para impulsar políticas públicas orientadas a la dignidad humana y a la mejora de la calidad 
de vida de todas las personas. 
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Para comenzar, resulta fundamental referirnos al artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece con claridad que: 

“[...] en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado mexicano sea parte [...]”. 

Asimismo, en el mismo artículo se dispone que: 

“[...] las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos [...]”. 

Esta disposición no deja lugar a dudas, el bienestar, al estar entrelazado con múltiples 
derechos fundamentales, es una responsabilidad activa y permanente del Estado. 

Bajo esa misma perspectiva, el artículo 4o. reconoce una serie de derechos sociales 
esenciales que conforman el núcleo del bienestar integral: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud”; “toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar”; “toda persona tiene derecho a una 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad”; y “Toda persona tiene derecho a disfrutar 
de vivienda adecuada”. 

Estos derechos están estrechamente relacionados entre sí y forman una base común que 
permite a las personas vivir con dignidad. No pueden entenderse por separado, ya que 
juntos hacen posible un desarrollo humano pleno. 

En complemento a estas disposiciones, resulta especialmente relevante la reforma 
constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2020, 
mediante la cual se adicionaron los párrafos decimocuarto, decimoquinto y decimosexto al 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2 Esta reforma 
marcó un parteaguas en la evolución del marco jurídico nacional, al incorporar de forma 
explícita diversos mecanismos institucionales orientados a garantizar derechos sociales 
fundamentales. 

A través de esta modificación, se establecieron principios rectores para la creación de un 
sistema de salud centrado en el bienestar de las personas sin seguridad social, así como 
para la implementación de un sistema de becas que prioriza a estudiantes en situación de 
pobreza y el reconocimiento de apoyos económicos para personas adultas mayores. Estos 
avances reflejan una visión integral del bienestar, entendida no como una aspiración 
abstracta, sino como una obligación concreta del Estado mexicano para reducir 
desigualdades, proteger a los sectores más vulnerables y asegurar condiciones mínimas 
para una vida digna. 
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En este sentido, la reforma de 2020 refuerza el compromiso constitucional con un modelo 
de desarrollo social incluyente, en el que el bienestar no es un complemento ni una meta 
secundaria, sino un principio rector que guía la acción pública. 

La elección del 13 de noviembre como fecha para conmemorar el Día Nacional del Bienestar 
no es arbitraria ni fortuita. Al contrario, responde a una serie de consideraciones de carácter 
simbólico, estratégico y social que permiten dotar a esta fecha de un profundo sentido 
nacional. 

En primer lugar, el 13 de noviembre no interfiere con ninguna conmemoración cívica, 
histórica o cultural de carácter nacional establecida oficialmente en nuestro país, lo que 
permite destacar esta jornada con identidad propia dentro del calendario cívico y facilitar su 
institucionalización sin superposición con otros eventos de relevancia pública. Esto 
garantiza la viabilidad de su implementación y su apropiación social sin competir con otras 
narrativas institucionales. 

En segundo término, el mes de noviembre representa un periodo de cierre de ciclo anual, 
en el que tanto instituciones como comunidades comienzan a hacer balances, evaluar 
progresos y proyectar metas para el siguiente año. En ese contexto, instituir una fecha 
dedicada al bienestar cobra particular relevancia, pues permite consolidar un espacio de 
reflexión colectiva sobre el desarrollo humano, la justicia social, la equidad y la construcción 
de un país más solidario y próspero. 

Además, es preciso señalar que el 13 de noviembre coincide con el Día Mundial de la 
Bondad (World Kindness Day), una conmemoración internacional que promueve actos de 
compasión, empatía, generosidad y respeto. Lejos de representar una duplicidad temática, 
esta coincidencia es profundamente pertinente: la bondad es un componente esencial del 
bienestar. No puede haber bienestar sin relaciones humanas basadas en el respeto, la 
solidaridad y el reconocimiento del otro. De ahí que esta convergencia con el Día Mundial 
de la Bondad no sólo refuerce el mensaje, sino que enriquezca la conmemoración nacional 
desde una perspectiva ética y universal.3 

Esta sinergia entre la bondad y el bienestar proyecta a México en el escenario internacional 
como una nación comprometida con la promoción de valores humanistas, y al mismo 
tiempo le permite construir una narrativa propia que articule los logros sociales, los 
derechos humanos y las políticas públicas orientadas al bien común. 

Por todo ello, el 13 de noviembre reúne las condiciones idóneas para convertirse en una 
fecha emblemática, al ser un día libre de conflictos con otras conmemoraciones, un mes 
simbólicamente propicio para la introspección social y además un momento estratégico 
para alinear agendas nacionales con valores universales. 

En este marco, la creación del Día Nacional del Bienestar, a celebrarse el 13 de noviembre, 
adquiere una importancia trascendental que va más allá de su mera conmemoración. Este 
día no sólo debe ser visto como un símbolo, sino como una herramienta estratégica para 
fortalecer el tejido social, visibilizando los avances alcanzados y los retos que aún debemos 
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afrontar para garantizar una vida digna para todos los mexicanos. Al institucionalizar esta 
fecha, se ofrece una plataforma de reflexión colectiva y acción concertada, donde el Estado, 
las instituciones y la sociedad civil se unan en un compromiso renovado hacia la justicia 
social, la igualdad y el bienestar de la población. 

Este día tiene la capacidad de transformar la conciencia nacional, poniendo en el centro los 
derechos humanos, la equidad y la dignidad humana, y posicionando el bienestar como el 
fundamento de nuestra democracia y el eje rector de las políticas públicas. No es sólo una 
fecha de celebración, sino un recordatorio constante de que el bienestar es un derecho 
constitucional irrenunciable que debe ser promovido, protegido y garantizado, hacia una 
nación más humana, justa y solidaria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se declara el 13 de noviembre de cada año como Día Nacional del 
Bienestar 

Artículo Único. Se declara el 13 de noviembre de cada año como el Día Nacional del 
Bienestar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.undp.org/es 

2 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593045&fecha=08/05/2020 #gsc.tab=0 

3 https://www.diainternacionalde.com/ficha/dia-mundial-bondad 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de octubre de 2025. 

Diputada Ana Karina Rojo Pimentel (rúbrica) 

 


